
 
 

DECRETO NÚM. 1.195/ 2015

En virtud de las atribuciones que me confiere la letra c), del Artículo 34, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo en convocar a la 
JUNTA DE GOBIERNO de esta Excma.  Diputación Provincial  de Toledo,  para celebrar 
Sesión  ordinaria,  en  primera  convocatoria,  en  el  Salón  de  Comisiones  del  Palacio 
Provincial, el próximo viernes, día 11 de diciembre de 2015 y hora de las 9,30 con arreglo 
al siguiente

ORDEN DEL DÍA

PRESIDENCIA
1.- Aprobación del borrador del Acta de la sesión anterior celebrada por la Junta de 

Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Toledo el día 4 de diciembre de 
2015, con carácter ordinario y en primera convocatoria.

2.- Sentencias judiciales.

ÁREA DE ASUNTOS GENERALES Y EMPLEO
Delegación  Especial  de    FOMENTO  DE  EMPLEO  Y  DESARROLLO   

ECONÓMICO.
3.- Convenio  de Cooperación  Económica entre  La Excma.  Diputación  Provincial  de 

Toledo  y  FEDETO  CEOE-CEPYME  Toledo  para  la  Promoción  del  Sector 
Exportador de la Provincia de Toledo Durante el Año 2015. 

4.- Convenio  de  Colaboración  entre  la  Excma.  DIPUTACION  PROVINCIAL  DE 
TOLEDO  y  FEDETO  CEOE-CEPYME  TOLEDO  para  dar  apoyo  a  los  nuevos 
emprendedores a través de la RED de los Puntos de Atención Empresarial (PAEs) 
de FEDETO. 

ÁREA DE TRANSPARENCIA, HACIENDA Y BUEN GOBIERNO
5.- Aprobación  de  proyecto  técnico  de  construcción  de   obras   en   carreteras 

comprendidas en el Contrato de Concesión de Obra Pública para la Explotación de 
la  Zona  1  de la  Red de Carreteras  dependiente  de la  Diputación  Provincial  de 
Toledo.

ÁREA DE COOPERACIÓN E INFRAESTRUCTURAS
6.- Modificación  de  la  delegación  de  obra  “Red  Eléctrica  de  distribución  en  línea 

subterránea de baja tensión para suministro de 23 parcelas” incluida en el  Plan 
Provincial de 2012 perteneciente al Ayuntamiento de Ventas de San Julián.

7.- Cambio de finalidad de la obra de nave municipal  incluida en el Plan Provincial de 
2014 y perteneciente al Ayuntamiento de Totanés.

Lugar  y  fecha de  la  resolución:  Toledo 9 de  diciembre  de 
2015.
Referencia: SECRETARÍA GENERAL / Servicio de Secretaría 
y Documentación
Asunto:  Orden  del  Día  Junta  de  Gobierno  y  convocatoria 
sesión ordinaria para el día 11 de diciembre de 2015, a las 
9,30 horas.
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ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
8.- XXIII Gala del Deporte 2015.

Delegación Especial de   CULTURA Y EDUCACIÓN  
9.- Resolución complementaria sobre bases reguladoras de la convocatoria de 

subvenciones para la realización de actividades culturales de las entidades 
locales de la provincia de Toledo, durante el año 2015.

10.- Anulación de los convenios aprobados y/o suscritos en el año 2015 entre la 
diputación provincial y los Ayuntamientos de Quintanar de la Orden, Miguel 
Esteban y Mora de Toledo para la organización de un concierto de música, 
durante  el  segundo  semestre  de  2015,  interpretado  por  la  Asociación 
Musical Manuel de Falla de Illescas.

11.- Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de Toledo y 
la Asociación Cultural September, de Olías del Rey, para la organización y el 
desarrollo del 18ª Concurso de Intérpretes de cuerda Diputación de Toledo, 
convocado dentro del 20º Curso Ciudad de Toledo de Cuerda y Música de 
Cámara con Piano, celebrado en agosto De 2015.

12.- ASUNTOS DE URGENCIA.

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Que se formulen reglamentariamente.

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY  FE: La  resolución  que  antecede  ha  sido  decretada  por  el  Ilmo.  Sr.  Presidente, 
procediéndose a su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo
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